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Ciudad de México, a 13 de abril de 2 O 18 

JOSÉ JESÚS JORGE CARBAJAL SÁNCHEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE COMBUSTIBLES PLATON, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 14JA2017X0028 
Bitácora: 09/IPA0309/03/17 

Una vez analizado y' evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "COMBUSTIBLES 
PLATÓN, S.A. DE C.V.", en adelante el Proyecto, presentado por la empresa COMBUSTIBLES 
PLATON, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 28 de marzo de 2017 en el Área de Atención al 
Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA), con pretendida ubicación en Calle Dr. Roberto Weeks L. No. 1003 entre 
calle Puerto Melaque y Pablo Valdéz, Guadalajara Jalisco, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI,
inciso e) de la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en
términos del artículo 1 º de la misma Ley.

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar. evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4 º , fracción XXVII y 37, fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

111. Que el día 28 de marzo de 2017 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, escrito de fecha 09 de
diciembre de 2016, para solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación
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e lectrón i ca ,  mediante l a cua l  acepta darse por notificado , por estos med ios, de  las actuaciones  
que  emita la AGENCIA , rel acionadas  con  e l  P royecto . 

IV. Que  el art ícu l o 2 8  de  l a  Ley Gene ral de l  Equi l i br io Ecológ i co y l a  Protección al Amb iente estab l ece 
que la eval uación  del impacto amb iental e s  el p roced imiento a t ravés del  cua l  l a  Sec retaría 
establece la s cond i c i ones a que se sujeta rá la realizac ión  de  obras y acti vidades que  puedan  
causar deseq u i librio ecológico o· rebasa r lo s l ím i tes  y cond i c i ones  establecidos  en  las dispos ic iones  
ap l i cables pa ra  proteger el ambiente y p reserva r y r e staurar los ecosi stemas,  a fi n de  evitar o 
reduci r al mínimo sus efectos negativos sob re  el medio ambiente .  Para ello, en l o s  casos en  q u e  
determ ine  e l  Reglamento q u e  al efecto s e  expi da, quienes  p retendan lleva r a cabo alguna de  las 
s igu i entes obras  o activi dades, req ue rirán  prev iamente l a  au tori zaci ón  en  materi a de  impacto 
amb i ental de la Sec reta ría: 

/l . - Industria del petró leo. petroquím ica, quím ica, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

v. Que el artícu lo  3 1  de la Ley Gene ral del Eq u ilibri o Ecológico y l a  P rotección  al Amb iente estab l ece 
en  la fracci ón  1 ,  que la real ización de  las ob ras y activi dades a q u e  se  refieren las fracc iones I a XI I 
del a rt ículo 2 8 ,  requeri rán l a  presentación de un  info rme preventivo y no una manifestac ión de  
impacto ambienta l ,  cuando existan normas ofi cial es mexicanas u otras d i sposiciones que  regulen 
las emisiones, la s  descargas, el aprovechamiento de  recu rsos natu ral es y ,  en general , tod os  l o s  
impactos ambientales  re l evantes que  puedan produc ir las ob ras o activ i dades. 

V I .  Que el a rt ícu lo 5 ,  i n ciso D), fracción IX ,  de l  Reglamento de la Ley General del Equ ilibrio Ecológi �o  
y la  Protecc ión a l  Amb i ente en Materia de  Eval uación del Impacto Amb iental e stablece  que  
quienes  pretendan  lleva r a cabo  alguna  de  las sigu i entes obras o activi dad es ,  req u eri rán 
previ amente la auto rizac i ón  de  la Secreta ría en  mate ria de  impacto amb i enta l :  

D )  ACT IV I DADES DEL  SECTOR H IDROCARBUROS :  

IX. Construcción y operación de  instalaciones para la p rod ucción ,  transporte ,  
almacenam iento, distr ibuc ión y ex end io  al úblico de etro l íferos, y 

V I I .  Que  el a rtículo 2 9  del Reglamento de  la Ley General de l  Eq u i l i br io Ecológ i co y l a  P rotecc1ón al 
Ambiente en Mate ri a de  Evaluac i ón de l Impacto Ambiental e stablece  en la fracción 1 ,  q u e  l a  
realización  de l a s  obras y acti v idades a que se  refie ren e l  artículo 5 de l  mismo ord enamiento, 
requerirán la p re sentación  de  un  Informe Prevent i vo cuando ex istan normas oficiales mexicanas 
u ot ras dispos ici ones que  regulen las em i siones ,  las desca rgas, e l  ap rovecham iento de  recu rsos 
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naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VIII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

IX. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parártietros y requisitos técnicos de Seguridad I ndustrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

X. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se desprende· 
que. para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener 
identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. 

XI. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-

2016 que establece que previ9 a la construcción se debe contar · con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, 
dentro de estas disposiciones se encuentran Jas de delimitación respfcto a distancias de 
seguridad a elementos externos. en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, si.stema� de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

XII. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio -d_e gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos h 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas ( 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen. 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida, por )o que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 ,  fracción I de la Ley General del Equilibrio 
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Ecológico y la Protección al Amb iente; 2 9 ,  fracción I d el Reglamento d e  l'a Ley General del 
Equ i li b r i o  Ecológico y la Protección al Amb iente en  Mate r ia de  Eval uación de l  Impacto Ambiental; 
4 fracc ión XXV I I  y 3 7 d el Reglamento Inte r i o r  de l a Agenc i a  Nacional de Segu ridad Indust r ial y de  
Protecc ión a l  Med io  Amb iente de l  Sector H i drocarburos procede a evalua r la i n fo rmación  
presentada para el P royecto. 

X I I I. Que  por l a  desc ri pción , características y ub i cac ión de  las activ idades que integran e l  Proyecto , 
é ste es  de competencia fe d e ral en  materia de  eva l uación de  impacto  ambiental, po r  ser u n a  ob ra 
r elacionada con l a culm inación  del 1 6  % de la construcción ,  as í  como la poster io r  ope ración  y 
mantenimiento de  in stalaciones para el almacenamiento, d i stribución y expend io  al pú blico de  
pet rol íferos, tal y como lo  disponen los  a rt ícu los 2 8 fracci ón  1 1  de  l a  Ley  Gene ral d el Equ il i b r i o 
Ecológ i co y l a  Protecc i ón al Am b i ente (LGEEPA), y 5 i nciso D ), fracci ón  IX de l  Reglamento de la 
Ley General del Equ i l i b r io Eco lógico y la Protecc i ón  al Ambiente en mater ia  de Evaluación  de  
Impacto Amb iental (RE IA) ,  asimismo se  pretende  desarrol lar una acti v i dad de l  sector 
h id roca rbu ros de  conform idad con l o  seña l ado en  e l  artícu lo 3, fracción  X I ,  inciso e )  de l a Ley de 
l a  Agenc ia  Nacional de  Segu r idad I ndustrial y de  P rotecc ión al Medio Amb iente de l  Sector 
H idrocarburos ,  al tratarse de l  almacenamiento, d istribuc ión  y expend io  al p ú b l ico de  petrol íferos . 

XIV. Que  el Regulado man ifi esta en las páginas 3 y 1 0 5  del I P , que :  

• La estac ión de  servici o se encuentra en su etapa construct iva. 
• Se requ ieren 2 meses para te rminar la const rucción e i n stal aci ón  de  l a  estación . 

En  rel ación con lo anterior, el Regulado ingresa, en  l os anexos  del IP ,  constancia de  trámite 
"CT 1 2 0 6 9  para constru i r  nueva estac ión de  servicio " ,  de  fecha 16  de  mayo de 2 0 1 6 ,  po r  l o  q u e , 
conside rando  que  se  requ i eren 2 meses para conc lui r  la construcc ión  e i n stalación de la estac ión; 
el avance reali zado comprende aproximadamente un  8 4 %  de  las obras totale s. D i cho lo anterio r, 
el Regu lado no ac red itó que  para las obras y/o activ i dad es  ya  i n i c iadas, se  hubi e ra contado con 
auto r i zac ión en  materi a de  impacto ambiental, au n cuando l a  Ley de l  Equ i li brio Ecológico y l a  
Protección a l  Ambiente de l  E stado de  Nuevo León, se  emit ió el 2 6 de j un i o  de  1 9 8  9 y e l Regu lado 
estaba obl i gado a contar con autor i zación en  mate r i a  de  impacto amb iental . 

Descripción  del Proyecto 

XV. Una vez anali zada la información presentada  y de  acuerdo con lo manifestado por el Regu lado, 
el Proyecto cons i s te  en  l a  culminación  del 1 6% de  l a  construcción , así como la poste ri o r 
operación y mantenim i ento de  una  estación  de  serv i cio, con una  capac idad nom inal de  
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almacenami ento total de 1 40 , 0 0 0  l itros d e  combust ib le ,  dist r i bu i d os e n  2 tanques  que  se 
descr iben a continu ación : 

• 1 tanq ue  b i part ido de  1 00,000 l i t ros de  capacidad total, con una  secc ión  de  60 ,000 litros 
de  capacidad , para gaso l i n a  Magna y la otra de  40 ,000  litros para gaso l i na  Premium .  

• 1 tanque  de 40,000 litros de  capac i dad,  para gasol i na D iése l .  

Para el  expendio de  combustible se cuenta con los d i spensarios  que se p r esentan en  la si guiente 
tabla: 

Disoensar ios para el despacho de combust ib le 
Número de Número de Número de Número de 

Dispensario pos ic iones de mangueras para mangueras para mangueras para 
carga gasolina Magna gasol ina Premium Diésel 

1 2 2 2 2 

1 2 2 2 2 

1 2 2 2 2 

1 2 2 2 2 

Así m i smo, para este Proyecto se  contará con área para el almacenamiento de  combustible, 
zona de expend io  de  pet ro l fferos ,  cuarto de  control, cuarto e léctri co ,  cuarto  de  máqu i nas, 
oficinas, estacionam iento , baños, áreas verdes ,  circu l ación vehicular y ci rcu l ación peatonal. 

Para la construcción  de l  P royecto se requ i ere una supe rfi cie de 45 89. 7 7  m2
, en un pred io que  

actua lmente se  encuentra inmerso en  u n a  zona u rbana, misma que ha  s ido impactada por la . 
construcción de  v ial idades y por las acti vidades ant rópicas de  l a l ocal idad. 

Las coordenadas geográficas del  P royecto son: 

Coordenadas UTM - Zona 1 3  - DATUM - WGS 84 
' 

Vértice 1 X - y 

1 1 6 7 9 8 0 1  - 2 2 8 7 2 0 2 . 6 7  

El Regu lado establece las medidas de  m itigac ión y/o compensación en  las pági nas 9 8  a 1 02 del 
/ I P. En  adic ión a lo anter io r, esta DGGC determina que el Regulado deberá cump lir con  las medidas 

establecidas en  el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 ,  para las etapas que result en  apli cab les 
al presente Proyecto . 
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El Regu lado est imó un  plazo de  2 meses para l a  cu lm i nación del 1 6  % · restante, de  la 
construcc ión y de SO  años para operac ión y mantenimiento del Proyecto . A l  respecto,  esta 
DGGC determ ina otorgar un  p lazo de  hasta 6 meses para finalizar la const rucción ,  y de  30 años 
para l a  ope ración y manten im iento ,  cons i derahdo la garant ía de  vida útil de  los tanques .  E l  p r imer 
p lazo inic i a rá a partir de  la fei;ha de  notifi cación  de l a  presente resoluc i ón  y el segundo a parti r  de  
l a  conclusión del p rimer plazo  otorgado. 

En apego a l o  expuesto y de  conformidad con l o  d i sp u e sto en  los a rt rcu l o s 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  fracc i ón  
1 de  la Ley Gene ra l  del Equil ib r io  Ecológico y l a P rotección a l  Ambiente; 1 º, 3 º fracción X I ,  4 º ,  5 º fracción  
XV I I I ,  7 fracción I de  l a  Ley  de  l a  Agenc ia  Naciona l  de  Segu r i dad Indust rial y de  Protección a l  Med io  
Ambiente de l  Secto r  Hid roca rburos; 2 segundo párrafo, 3 fracc ión 1 , Bis; 5 º i nciso D)  fracc ión IX, 2 9 
fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de  l a  Ley General de l  Equ i l ib r io Eco lógico y la P rotección al 
Ambiente e� mater i a  de Eval uac ión de l  Impacto Ambiental ; 4 ,  fracción XXVII, 1 8  fracci ón 1 1 1  y 3 7 
fracci ón  V I  de l  Reglamento I nte rior de  l a  Agencia Nac i ona l  de  Seguridad I ndustr i al y de  Protección al 
Med io Amb iente del Secto r  H idroca rburos, y a l a Norma Ofic ia l  Mexi cana NOM-00S-ASEA-20 16, 
Diseño ,  const rucción, ope raci ón  y manten imiento de  Estaciones de  Servic io .pa ra almacenamiento y 
expend io de  d i é sel y gasol i nas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a las obras y/o actividades no  ini c iadas, e s  PROCEDENTE la reali zación de l proyecto 
"COMBUSTIBLES PLATÓN,  S.A. DE  C.V. " con ub i cación en Calle Dr. Robe rto Weeks L .  No. 1 003 entre 
ca l l e Puerto Melaque y Pab lo  Valdéz ,  Guada l aj a ra Ja li sco, ya que se ajusta a l o  d ispuesto en  l os artícu los 
3 1  fracción I de  la Ley Genera l  de l  Equilib r io Ecológico y l a Protección al Amb iente; 2 9 fracción I y 3 3 
fracción I de l Reglamento de  l a Ley General del Equil i b r i o Ecológi co y la Protección  al Ambi ente en  
materia de  Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en l a  NOM-00S-ASEA-2016 , D iseño, 
construcc i ón ,  operación  y mantenim iento de  Estaciones de  Se rv ic io pa ra a lmacenamiento y expendio 
de  dié se l y gasol i nas; las emi siones, las descargas, el aprovechamiento de recur sos natu ral es y, en general, 

/ 
todos los impactos ambientales relevantes que  las ob ras o activi dades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución  que  se emite en referencia a los aspectos ambiental es correspond ientes a la 
culminación de l  1 6  % de  la construcción , así como l a  poste rior operación y manten imiento de  una estac ión 
de  servi c io en zona urbana, conforme a lo descr ito en  l os Considerandos IV al XV de  l a  presente 
resolución. 

SEGUNDO. - El Proyecto se desarroll a rá de  acuerdo con l o  especificado en  el Considerando XV del 
p resente, re specto a las etapas cons i stentes en  la cu lminación del 1 6  % de l a  construcci ón ,  así como l a 
posterio r operaci ón  y mantenim iento, por l o  que  deberá dar aviso previamente a la Dirección General de 

Página 6 de 9 

B lvd . Adol fo Ruíz Cortines Nó . 42 09 .  Col. Jard ines en la Mon tana . C.P . 14 2 1 0 , Delegación Tla lpan . C iudad de México. 
Teléfono (+ 5 2 . 5 5 )  9 1 .2 6.0 1 .00 ,- www.a ea .gob.mx 



S EMARNAT 
\ .. 1 J \ nt v T J . , • il\11 ;"\; l l  

ASEA 
AGENCIA D E  SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agenc ia  Nac io na l  de  Seguri d ad I nd ust ri a l y de 
P rotecc ión al Med io  Amb ie nte de l Sector H id rocarbu ros  

Un idad d e  Gesti ón ,  Superv i s ión, I nspección  y V ig i l ancia Comerc ia l 
D i rección General de  Gest ión  Comercial 

Ofic io ASEA/UGS IVC/ DGGC/ 43 1 8/20 1 8  

Supervisión ,  I nspección y Vigi lancia Comercial de  esta AGENCIA . sobre la fecha d e  inic i o d e  dicha etapa; 
ello obedece a los fi nes de i nspección correspond ientes indicados en la NOM-00S-ASEA-20 16 ,  D iseño, 
const rucción ,  operaci ón y mantenim i ento de  Estaciones  de Se rvic i o para almacenamiento y expend io de  
di ésel y gasol inas. 

Al térm ino de  la vida út i l  del Proyecto, -el Regulado debe rá realizar el desmante lamiento de  toda la 
infraestructu ra que se encuentre p resente en el pol ígono del Proyecto, as í como la demolición  de l as 
construcciones existentes, dejando el p redio, lib re de  resi duos de todo t ipo y regresando ,  en la med ida de  
lo pos ible, a las condiciones iniciales  en las que  se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado debe rá presentar arite  esta AGENCIA,  un p rograma de abandor:io de l  s i t io  
para su  va l i dac ión r e spect iva y una  vez aval ado , deberá notificar que dará in icio a las acti vidades 
cor respondientes  a d i cho  p rogra_ma para que  la Direcc i ón  G eneral de  Supe rvis ión, Inspecc ión y Vigi lancia 
Comercial ver i f ique  su cu m pl imiento, debiendo presentar el informe fi nal de  aban d ono  y rehabi l i tac ión 
·de l sit io. 

TERCERO. - En  caso de  modificaciones al Proyecto, el Regu lado, deberá con al menos 2 0  d ías háb ile s  de  
antici pación a l a  ej ecución de  las m i smas, presenta r la información suficiente y detallada que  permita a 
esta auto r i dad , evaluar si los pretend idos  cambios cumplen con las espec ificaciones de l a  NOM-00S
ASEA-2 0 16 , D iseño, construcción, ope ración y manten im iento de  Estaciones  de  Servic io para 
almacenam iento y expend io  de  diésel y gasoli nas; o en  su caso ,  si é stos no  causarán desequ i l ib rios 
ecológi cos, n·i rebasarán los límites y condiciones establec idos en las d isposiciones jurídicas relativas a la 
p rotección al ambi ente que  l e  sean apl icables .  

CUARTO.- La presente resoluci ón se refi e re excl usivamente a la evaluación del impacto  ambiental que  
se p revé sobre e l  s it io del Proyecto que  fu� descrito, po r  lo que ,  l a presente re o l  ci '  n no on titu e 
un  ermiso o autorización  de i n i c io de  obras /o actividades, ya q u e  l as mismas  son competen� ia 
de  las i n stancias munic i pales, de  conform idad con lo d ispuesto en  la legisl aci ones estatales y orgán icas 
munici pales, as í  como de  desa rrol l o  u rbano u ordenamiento te rritori a l , de  las Entidad es Federativas ;  
as im i smo ,  la presente resolución no  reconoce o val ida l a  legítima p rop iedad y/o tenencia de  l a  tie rra; 
por lo q ue, quedan  a salvo las acciones que determinen  las autori dades federales, estata l e s  y 
mu n ici pales  en  el ám b i to de  sus respectivas competencias .  

En  este sentido, es obli gac ión de l  Regulado contar de mane ra p rev ia  al in ic io de  cua lqu ie r  activ i dad 
/ relac i onada con  el Proyecto con la total idad .de los permisos, autorizaciones, licencias, ent re otros, que  

sean  necesa rias  para su realización , conforme a las disposiciones l egal es apl i cables en  cual quier materia 
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d i st i nta a la que  s e  refi e re la presente r eso l u ci ón ,  en el entendido d e  que  la resol u ción que expid e  esta 
DGGC no  debe rá ser cons i de rada como causal ( v i nculante) pa ra que otras au to ridades  en  el ámbito 
de  sus respect i vas competenc ias otorguen sus autor i zaci ones, pe rm i sos o l i cencias, entre otros ,  que  
l es correspondan. 

La p resente reso l ución no  ex ime al Regu lado d el c umplim i en to de  las d isposiciones  apli cables de rivadas 
de  la Ley de  H idrocarbu ros  como la p resentac i ón  de  la eva l uación  de  i m pacto soc ial que  estab l ece e l  
artícu lo 1 2 1  de  la  citada ley; as í  como tampoco lo ex ime  de  conta r con l os  d i ctámenes técn i cos, que  
ava l en e l cumpl imiento de  lo señalado en  e l  numeral 9 d e  la Norma Ofic ial Mexicana NOM-00S-ASEA-
2 0 1 6 ,  respecto a l a s  etapas de  diseño ,  construcción y, en su momento, con  el d i ctamen 
correspond ier.ite para l a  etapa de  operaci ón  y manten imiento de  l a  estac i ón  de  servicio . 

Asimismo ,  el Regu lado deberá· contar con la autorizac ión d e  su Sistema de  Adm inist raci ón de  R ie sgos, 
para dar cump limiento a l o  establecido  en  las D ISPOS IC IONES adm inistrat ivas de  carácter general que 
estab lecen l o s  L ineamientos pa ra la conformación ,  implementación y autorizaci ón de los S i stemas de  
Adm in i st rac ión de  Seguridad I ndust ria l , Segu ri dad Operativa y Protecci ón  al Med io  Ambiente aplicab l es 
a las activ idades  de  Expendio a l Públ ico de  Gas Natu ral , D i s t ribución y Expend io  al Públ i co de  Gas 
Licuado de  Pet r ó l e o  y de  Pet ro l ífe ros, publ i cadas  en  el D i ario Oficial de  la Federac ión el 1 6  de  j u nio de 
2 O 1 7 , de  conformidad con el prog rama que al efecto exp ida  l a  AGENCIA. 

QU INTO.  - Respecto  las  ob ras y/o actividac;les ya  i n ic iadas, e sta reso l ución no exime  al Regulado del 
cabal cumpl im iento que  deba dar a lo s Procedim ie ntos Administ rativos de  In specci ón y Vigi l anc ia ya 
inici ados o que se  inicien por esta AGENCIA en  ej ercici o de  sus facultades, además de  la s  sanc i ones 
admin istrat ivas y del e je rc ic io  de  las acci ones c iv i les y penales que result en  apl icables ;  po r  lo que  el 
p l a zo  pa ra ejecutar el Proyecto, cuyos impactos  amb ien ta les  han s i do establec i dos  en  l a  p resente 
resoluci ón, comenzará a computa rse una  vez que la noti fi cac i ón de  l a misma surta efecto. 

SEXTO. - La p resente resolución a favor del Regulado es personal, po r  lo que  de confo rmidad con el 
/ artículo 4 9  segundo pá rrafo de l  Reglamento d e  l a  Ley Gene ral del Equ ilibrio Ecológi co y l a  Protecc ión  

al Ambiente en  mate ria de  Eval uaci ón  de l  I mpacto Ambiental, e l  cual dispone que  e l  Regu lado debe rá  
dar av i so  a l a  DGGC de l  cambio de tit u lar i dad  de  la presente, en  caso de  que  esta situac ión ocu r ra, 
deberá ingresar un  acue rdo  de  voluntades en  el que se estab l ezca cla ramente l a  cesión  y aceptac ión 
total de los de rechos y ob l igaciones de  la misma. 

SÉPT IMO. - De l a  responsabilidad objetiva y est r i cta en materia de  i m pacto ambiental, se  hace de l  
conoc im iento del Regu lado , que  de  confo rmidad con l a  Ley  General del Equil i brio Ecol ógi co  y la 
Protecc i ón al Ambiente, l a Ley  Genera l  para  la Prevención  y G e stión  I ntegral de los Resi d uo s  Peligrosos  
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y demás ordenamientos ap l i cabl es, e s  r esponsab le  objeti vamente d e  l a  eventua l remediación  por el 
manej o d e  mate riale s  o res iduos pel igrosos, con independenc i a  de  q u e  un te rcero aj eno  o uno  
re l acionado con el t itula r de  la presente autori zac i ón , ocas ione daños al ambiente, a l a  Segur idad 
Ope rat iva y a la Seguri dad Ind ustr i al , que se  relacionen con el ri e sgo que genera su activi dad .  

As í  mismo ,  el Regulado será el ún icp responsable de  garantiza r la realización de las  acciones de 
mitigación ,  re stau ración y control de  todos aquellos impactos ambientales atr ibuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto , que  no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

OCTAVO. - Téngase por reconocida la personalidad ju ríd ica con la que se ostenta el C. José . Jesús 
Jorge Carbajal Sánchez, en su carácter de Representante Legal de la empresa COMBUSTIBLES 
PLATON, S.A . DE  C.V. 

NOVENO. - Notificar la presente resoluc ión al C. José Jesús Jorge Carbajal Sánchez, Rep resentante 
Legal de la empresa COMBUSTIBLES  PLA TON, S.A. DE  C.V. , de conform idad con e l artículo 3 5  de  l a  Ley 
Federal de  P rocedimiento Admin i strat ivo. 

A T E N T A M E N T E 
EL DIRECTOR GENERAL 

o· responsable del papel. las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruit Funes. - Director Ejecutiva de la ASEA- Presente
Mtro , José Luis Gonzillez Gonzále.z.- Je e de la Unidad de Supervisión, !nsperoón y Vigil ancia lndus nal- Para Conocim ento.
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de ta Unidad de Gestión lndus rial de la ASEA.- Para Conoc im1enco. 
Lic. Alfredo Ore l lana Moyao.- Jl!fr de la Urudad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocm,ento 
Lic. Javier Ciovea Soria.- Direc or Gene<al de Supervisión, Inspección y Vigilancia Come<cial de la ASEA- Segu,m ento
Expediente · l 4JA201 7X0028 
Bitácora: 09/IPAOJ09/03/l 7
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